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ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE “CONSULTORA IRIGOYEN 

Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

CELOBSGACION. La escritura púnlica de cambio de denominación 
de “CONSULTORA —IRIGOYEN GAVILAMNES INGENIEROS CIVILES C. LIA. 

por CORR ILTCTA TIRICOYEN Y ASCCIADOS Cl. LIDA.” y reforma de asta- 

fito, 3 otorgó en la civwia de Quito el 27 de abrii de 1390 

ante el Netario Trigésimo del cantón Quito 

POPUAES. 20 CONpUTeSEr, ál ororgamento de la escritura puolica 
caucicaada : 103 amores lmenieros Pedro Irigoyen Mararnjo y Marco 
Irigevas Naramio,. na sun (lidades dí bresllento Y Garavie Senaral 
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So Hua? dos cmearecientes son de necionalilad  ecuatorimnma, 
casados y domiciliados en quito 

  

Ein cumplimiento e Jo Jdimaueste cor 31 señor Sa nens 
de Cawpoaildas.  Ebcarjaco, cn la Resolucion No. AA 

49 503 €% CobClñijento del publico el camolo de denominación 

de "CONSULTA IRISOT A: CAVILANES —IMQUNIEROS CIVILES CC. LTDA.” 

a Tin «dx que quieres 38 (iesjeres con darecao sueden presentar 
su 22adición ale go da los. Jueves ue de Civil del domicilio 
puscipal ce da oubaidla, den£co a dos seis dis contados desde 
la fecóa Ge la ultiva ¡amicación de aste extracto y. además, 

en dl mismo terauino posan l yerticular *n conocimisita de la 
Superintendencia de Comaidas. 01 Juez que reciba la onosición 
notificará al Superintendente de Como Jas. Jdenteo del réreino 
de 3 dias, con el escrito de opesición y orovidencia mue hubiere 
dicta. a el caso de no existir oposición, la Superintendencia 
ue Ccapallas uonederi a la apribación e inscripcion del cambio 
de denaninación de la indicada oumpañía y ordenará el cumplimiento 
de los danés re aeltos legales. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE “CONSULIORA IRIGOYEN 
GAVILANES INGENIEROS CIVILES COMPAÑIA LIMITADA” POR “CONSULTORA IRIGOYEN 
Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA”, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA 
DE ESPATUTOS. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
nombre de “CONSULTORA IRIGOYEN GAVILANES INGENIEROS CIVILES COMPAÑIA 

LIMITADA" ¡por “CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA”, 

prórroga de plazo de duración y reforma de estatutos, se otorgó 
en la ciudad de Quito el 27 de abril de 1990 ante el Notario 
Trigésimo del cantón Quito. El señor Economista Gilberto Novoa 
Montalvo,  —Superintendente as, Encargado, la aprabó 
mediante Resolución N* 1 : 6 y de 

2.  OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada: los señores Ing. Pedro Guillermo Irigoyen Naranjo 
e Ing. Marco Alejandro Irigoyen Naranjo, en sus calidades de 
Presidente y Gerente General, respectivamente, de la compañía 
“CONSULTORA IRIGOYEN GAVILANES IMCENIEROS CIVILES COMPAÑIA LIMI- 

TADA"; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casados, 
domiciliados en Quito. 

3. CAMBIO DE NOMBRE.- La compañía “CONSULTORA IRIGOYEN GAVILANES 
INGENIEROS CIVILES COMPAÑIA LIMITADA” cambia su nombre por el 
de “CONSULTORA IRIGOYEN Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA”. 

4.  PRORROGA DE PLAZO.- La campañía establece su plazo de duración 
en diez años más, contados a partir del 21 de Julio de 1991. 

5. Como consecuencia del cambio de nombre se reform la cláusula 
primera de los estatutos sociales, la misma que dirá: “PRIMERA.- 
La denominación de la Compañía es la de “CONSULTORA IRIGOYEN 
Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA”. 

S. Como consecuencia de la prórroga de plazo de duración se reforma 
la cláusula tercera de los estatutos sociales, la misma que dirá: 
“TERCERA.- El tiempo de duración de la Compañía es el de DIEZ 
AÑOS más, contados a partir del 21 de julio de 1991.". 

7. Aúemás, se introduce la siguiente reforma estatutaria: “CLAUSULA 
CUARTA.- Objeto Social.- La Compañía tiene por objeto la prestación 
de servicios profesionales especializados, que tengan por objeto 
identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, 
en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. 
Comprende además, la supervisión, fiscalización y evaluación 
de proyectos, asi com los servicios de asesoría y asistencia 
técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de 
organización, administración, auditoría e investigación.”. 
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